
 
 
 
 
 
 

ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

15 DE SEPTIEMBRE DE 2.011. 
 
 
 
MARÍA DEL CARMEN TORRES MUÑOZ , Secretaria-Sustituta del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 15 de septiembre de 2.011 se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Eugenio Jurado Jiménez. 
 
Secretaria-Sustituta: Dña. María del Carmen Torres Muñoz. 
 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día quince de septiembre de dos mil once, a 
las trece horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretaria-Sustituta de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular propuestas de rectificación al borrador del acta de la 
sesión ordinaria de este órgano municipal celebrada el día 1 de 
septiembre de 2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta al respecto, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- El Director Gerente del Distrito Sanitario Córdoba Sur envía 
documentación informativa sobre la Campaña de Sacrificio de Cerdos 
para Consumo Familiar durante 2011-2012. 
 
2.2.- El Diputado Delegado de Agricultura y Medio Ambiente de la 
Diputación de Córdoba, traslada escrito informativo y aclaratorio sobre  
las prestaciones del Centro Agropecuario Provincial y los servicios 
directos que actualmente se realizan a los ayuntamientos de la provincia. 
 

2.3.- El Delegado de Juventud y Deportes de la Diputación de Córdoba, 
adjunta oferta de especialidades formativas en relación con el XVII 
Programa de Formación y Empleo Juvenil de la Provincia de Córdoba, 
para su estudio y posterior remisión de los cursos que sean de interés 
municipal. 
 
2.4.- El Consejero de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, 
trasmite su felicitación personal a todos los concejales de la Corporación 
Municipal y aprovecha para informar del envío próximo para cada 
miembro de la Corporación de la edición “GUÍA DEL CONCEJAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2011-2015”. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local examina las solicitudes de licencias de 
primera ocupación que a continuación se detallan adoptando, en armonía 
con los informes técnicos que constan en los correspondientes 
expedientes y con lo dictaminado por el área de Urbanismo y Medio 
Ambiente de esta Entidad en su última sesión celebrada, los acuerdos 
que se indican: 



3.1.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN . 
  

EXPEDIENTE NÚMERO .... : 106/1999. 
  

SOLICITANTE  ................ :  CRISTÓBAL LAMA FLORES. 
  

DOMICILIO ..................... : Pilar de Abajo, 21. 
  

OBRA REALIZADA  ......... : Construcción de vivienda unifamiliar entre 
medianeras con local en planta baja.. 

  

UBICACIÓN DE LA OBRA   : Pilar de Abajo, 21. 
 

ACUERDO ..................... :  Concesión de la licencia de primera ocupación 
interesada, ya que realizada la visita de inspección al inmueble se ha 
verificado que las obras realizadas se ajustan en líneas generales a las 
condiciones de la licencia, estando actualmente en condiciones de ser 
utilizado. 

 

3.2.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN PARCIAL . 
  

EXPEDIENTE NÚMERO .... : 194/2009. 
  

SOLICITANTE  ................ :  HERMENEGILDO CAPOTE CÓRDOBA. 
  

DOMICILIO ..................... : Lucano, 11. 
  

OBRA REALIZADA  ......... : Local comercial en planta baja de vivienda 
unifamiliar entre medianeras. 

  

UBICACIÓN DE LA OBRA   : Granada, 25. 
 

ACUERDO ..................... :  Concesión de la licencia de primera ocupación 
parcial interesada, ya que realizada la visita de inspección al inmueble 
se ha verificado que las obras realizadas se ajustan en líneas generales 
a las condiciones de la licencia, estando actualmente en condiciones de 
ser utilizado. 

 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

Isabel Jiménez Urbano S.L.U. 31.962,25 € 
Isabel Jiménez Urbano S.L.U. 3.612,00 € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

5.1.- La Secretaria de la Agencia Provincial de la Energía de Córdoba da 
traslado del acuerdo adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
Provincial de la Energía, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 



julio del presente año, relativo a la aprobación del expediente para la 
implementación de los planes de movilidad urbana sostenible en la 
Provincia de Córdoba (Iª Implementación PMUS). 
 La Junta de Gobierno Local, conocidos los antecedentes del 
asunto, acuerda por unanimidad de quienes asisten a la sesión aprobar 
las Normas y Directrices para la Elaboración del Plan de 2011 de 
Implementación de Planes de Movilidad Urbana Sostenible Municipales 
en la Provincia de Córdoba, así como que se solicite la correspondiente 
ayuda para un proyecto de construcción de pasos de peatones elevados 
en vías públicas de la localidad. 
 
5.2.- D. MANUEL CUBERO ALGUACIL, con domicilio en calle Dr. Ortiz Gan 
número 16 de este municipio, interesa debido a su discapacidad, 
autorización municipal para realizar en el acerado una pequeña rampa de 
acceso a su domicilio que le facilite la entrada y salida del mismo con la 
silla de ruedas de la que dispone. 
 Los reunidos, conocedores de la pretensión planteada así como 
del informe emitido por la Jefatura de la Policía Local, acuerda 
unánimemente acceder a lo solicitado, si bien, deberá atenerse a lo 
establecido por la normativa en vigor, es decir, la pendiente máxima para 
salvar el desnivel será del 8 % y su anchura mínima de 0’90 metros. 
 
5.3.- D. FRANCISCO JESÚS MONTES MESA, domiciliado en la Glorieta 
Príncipes de España número 11 de la localidad, expone que al padecer 
de discapacidad de movilidad y estando próximo el periodo de lluvias 
interesa del Ayuntamiento autorización para la reserva de un espacio lo 
más cercano a su domicilio para el estacionamiento del vehículo de su 
titularidad.  
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
y atendiendo al informe emitido por la Jefatura de la Policía Local, 
acuerda que se comunique al SR. MONTES MESA que, para dar respuesta 
a su petición es necesario que se precise si se trata de una reserva 
específica, en cuyo caso se hará constar la placa de matrícula en el 
interior de la señal y tal reserva llevará consigo el pago del 
correspondiente impuesto municipal o, por el contrario, si la reserva de 
estacionamiento es genérica para personas con movilidad reducida, 
informando que se prevé la instalación de varias reservas junto al 
Consultorio Médico Municipal, quedando éstas muy próximas al domicilio 
del solicitante. 
 
5.4.- D. ANTONIO MUÑOZ TAPIA, en representación de la Entidad Hotelera 
MENCÍA SUBBÉTICA S.L. sita en la Avda. Dr. Fleming número 1 del 
municipio, interesa el permiso municipal para instalar en determinados 
viales señales direccionales de acceso al establecimiento en cuestión.  
 Los reunidos, después de un amplio cambio de impresiones, 
acuerdan que, previamente a su autorización, la entidad peticionaria 



deberá ponerse en contacto con la Policía Local y determinar el tipo de 
señales que se desean instalar. 
 
5.5.- D. JOSÉ MIGUEL CAPOTE CUBERO, funcionario del Ayuntamiento de 
Doña Mencía, y domicilio a efectos de notificaciones en calle Dr. Ortiz 
Gan número 40 de este municipio, expone que se ha matriculado en el 
segundo curso de la Licenciatura de Derecho y solicita una ayuda de 
estudios en virtud de los artículos 48 y 50 del vigente Acuerdo Marco de 
Relaciones Laborales, Sociales y Sindicales de los Empleados de esta 
Entidad.  

La Junta de Gobierno Local, conocida la petición, acuerdan por 
unanimidad conceder al SR. CAPOTE CUBERO una ayuda de estudios 
consistente en la cantidad de 327 euros (30% en concepto de matrícula y 
100 euros en concepto de material). 
 

5.6.- D. MANUEL CUBERO SALAMANCA, en nombre y representación de los 
vecinos de la calle Eduardo Lucena del municipio, expone el grave 
deterioro que se hallan los acerados del citado vial, acarreando  
problemas en el tránsito normal de los vecinos. 

La Junta de Gobierno Local, conocedora de la situación expuesta 
por el SR. CUBERO SALAMANCA, acuerda que se le comunique que, con la 
mayor prontitud que las circunstancias lo permitan, se procederá previo 
estudio por los Servicios Técnicos Municipales a la reparación del 
acerado afectado. 
 
5.7.- D. VICENTE POYATO TAPIA, como Secretario del CLUB CAMPISTA 
“PUERTA DE LA SUBBÉTICA” de este municipio, interesa autorización 
municipal para la celebración en los terrenos colindantes a la antigua 
estación del ferrocarril de una actividad de acampada a nivel provincial 
los días 14, 15 y 16 de octubre próximos, mostrando su unanimidad la 
Junta de Gobierno Local en acceder a su pretensión. 
 
5.8.- Por último los asistentes a la sesión, tienen conocimiento del 
informe de la Policía Local en el cual se hace constar que la vecina del 
municipio DÑA. DOMINGA RUBIO JURADO, domiciliada en el número 53 de 
la calle Jaén, sufrió el pasado día 23 de agosto una caída en este mismo 
vial a consecuencia del estado de conservación que se encuentra el 
acerado, ocasionándole la rotura de las gafas de visión que portaba. Por 
ello, interesa del Ayuntamiento en materia de responsabilidad, le sea 
abonada el importe de la factura por una cantidad de 429,00 euros. 
 La Junta de Gobierno Local, después de un extenso cambio de 
impresiones sobre este asunto, acuerda comunicar a la SRA. RUBIO 
JURADO que, previamente al pago de la cantidad reclamada deberá 
aportar en la Intervención Municipal factura original acreditativa del pago 
de las nuevas gafas de visión. 
 
 



7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se realizaron. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las catorce horas y veinte minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a veintitrés de septiembre de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


